
 
 
 
 
 

 

Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de marzo de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

MEDIDA CAUTELAR 
 

 

Por ser procedente, según lo normado en el Artículo 599 del CGP. Y el escrito de medidas 

cautelares solicitadas por la parte actora, contra el presente demandado, se decretará el 

embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener en cuentas de ahorro, corriente 

o CDT, que se encuentren a nombre de HADMEL DAVID MOSCOTE PERALTA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número  84.079.447, en el Banco Popular. 

 

Con fundamento en lo antes expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Dibulla, 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener 

el demandado señor HADMEL DAVID MOSCOTE PERALTA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número  84.079.447, en cuentas de ahorro, corriente, o CDT en el Banco 

popular. Ofíciese al señor Gerente de dichas entidades bancarias, para que consigne los 

dineros correspondientes en la cuenta de depósitos judiciales No. 440902042001 a nombre 

de este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia sucursal Riohacha-La Guajira, siendo 

límite de esta medida la suma de TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS  ($ 

33.852.791,oo) M/L. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 
Juez 
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